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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
La Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección 
Constitucional de la Personería de Bogotá – Colombia, allegó a través del correo 
institucional del juzgado, el informe de Valoración de Apoyos realizado a la señora 
MARLENE CASTELLANOS MARTINEZ, el cual se ordena sea incorporado al 
expediente digital. 
 
De otra parte, y en observancia a lo dispuesto en el numeral 6° del Artículo 37 de la 
Ley 1996 de 2019, se corre traslado del informe de la valoración de apoyos, por un 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído al 
MINISTERIO PÚBLICO y a las personas relacionadas en dicho informe para lo que 
estimen pertinente. Dentro de este informe solo se relaciona al señor EDISSON 
JAVIER MARTINEZ CASTELLANOS y su núcleo familiar.  
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente digital, el informe de la VALORACIÓN DE 
APOYOS realizado por la Personería de Bogotá – Colombia a la señora MARLENE 
CASTELLANOS MARTINEZ. 
 
SEGUNDO: CORRASE TRASLADO de dicho informe por un término de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de este proveído al MINISTERIO PÚBLICO, y 
a las personas relacionadas en dicho informe, cuyos nombres corresponden a 
EDDINSON JAVIER MARTINEZ CASTELLANOS y su núcleo familiar, para lo que 
estimen pertinente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6573b3d3811b55a46f49673dd4dcbb8d449055469e1dc4faa83c197e5265647
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RV: SINPROC No.331014: Respuesta Definitiva _Informe Valoración de Apoyos Sra.
Marlene Castellanos Martínez C.C. No.63.323.371 _ Juzgado Octavo (8°) de Familia de
Bucaramanga Radicado Oficio No.2022-00509-00

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/05/2023 12:35

Para:Mabel Rodriguez Acevedo <mrodrigac@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
1InformeFirmadoFVA_331014_Sra.Marlene Castellanos Martínez.pdf;

De: No�ficaciones PD Familia <no�ficacionespdfamilia@personeriabogota.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 12:15 p. m.
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: JURIDICA ABOCONTADORES <oficinajuridica_abocontadores@hotmail.com>;
mar�nezeddinsonjavier@gmail.com <mar�nezeddinsonjavier@gmail.com>
Asunto: SINPROC No.331014: Respuesta Defini�va _Informe Valoración de Apoyos Sra. Marlene Castellanos
Mar�nez C.C. No.63.323.371 _ Juzgado Octavo (8°) de Familia de Bucaramanga Radicado Oficio No.2022-00509-
00
 
Señores       
JUZGADO	OCTAVO	(8°)	DE	FAMILIA	DE	BUCARAMANGA   
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Santander 
       
Referencia:	Respuesta De�initiva _Valoración de Apoyos Sra. Marlene Castellanos
Martıńez C.C. No.63.323.371 
Radicado No.2022-00509-00 
SINPROC No.331014 
 
 
Respetados señores:       
      
En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personerıá de Bogotá, que asigna a la
Delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional, la función
para realizar las valoraciones de apoyo de qué trata el artıćulo 33 de la ley 1996 de
2019 y en respuesta a su solicitud de valoración de apoyos, a favor de la señora	   
Marlene	 Castellanos	 Martínez  	 	 identi�icada con cédula	 de	 ciudadanía
No.63.323.371 quién se encuentra institucionalizada en la Sociedad de Enfermeras
Profesionales S.A.S en la ciudad de Bogotá D..C	y según radicado en referencia:  Nos
permitimos remitir el informe �inal �irmado de valoración de apoyos en (17) folios,
dando ası ́ respuesta de�initiva  a lo solicitado según asunto. 
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Por lo anterior el requerimiento según radicado No.331014 y de acuerdo a nuestra
gestión realizada, queda �inalizado  en nuestro sistema de información. 
  
 
Cordialmente;     
 
Personeria Delegada para la Familia y     
Sujetos de Especial Protección Constitucional   

 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.






































